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   AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2014-2151   Notifi cación de resolución de expedientes sancionadores en materia de 
orden público y seguridad ciudadana. Expediente 20130000003668 y 
otros.

   De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 y 59.5 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y, tras dos intentos 
fallidos de notifi cación individual en su domicilio por no encontrarse presente, se hace público 
lo siguiente: Por la Alcaldía Presidencia, en uso de las facultades que me confi ere el art. 29.2 
L.O. 1/92, de Protección de Seguridad Ciudadana, teniendo en consideración que en la trami-
tación de este expediente se han guardado las prescripciones legales, esta Alcaldía, a la vista 
de la propuesta elevada por la Ofi cina de la Policía Local, por resolución de esta fecha ha acor-
dado declararlos conclusos, y estimar que los hechos denunciado constituyen una infracción 
prevista y señalada en el precepto reseñado, de la cual es responsable en concepto de autor 
la persona circunstanciada. Por ende, imponerles las sanciones de multa que fi guran también 
en el listado que sigue, conforme al artículo 28 del mismo texto legal. 

 Lo que notifi co indicándoles que, contra la presente resolución administrativa, podrá inter-
poner, en el plazo de dos meses, recurso contencioso-administrativo directo, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Santander, sin perjuicio de que pueda interponer cual-
quiera otro que estime procedente. La interposición del recurso contencioso-administrativo 
suspenderá la ejecución del acto, siempre que lo comuniquen efectivamente al Ayuntamiento 
de Torrelavega. Alternativamente, podrá interponerse por los interesados recurso potestativo 
de reposición previo al recurso contencioso administrativo, ante el mismo órgano que dictó 
la resolución administrativa, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su pu-
blicación en el B.O.C. El recurso de reposición interpuesto se entenderá desestimado por el 
mero transcurso de otro mes sin que se le haya notifi cado contestación. En tal caso, podrá 
ser interpuesto recurso contencioso-administrativo, en el plazo de 6 meses, a contar desde el 
día en que debió entenderse desestimado, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Santander. No podrán simultanearse los recursos Las correspondientes Resoluciones obran 
en las dependencias del Negociado de Gestión de Multas, como órgano instructor de los co-
rrespondientes expedientes, pudiendo acceder a su contenido, solicitándolo por escrito con 
indicación de un teléfono de contacto, siendo citados al efecto. 

 FORMA DE PAGO: 

 En el Negociado de Gestión de Multas (Pz. Baldomero Iglesias, 3) le será extendida la opor-
tuna carta de pago por el importe correspondiente que deberá hacer efectivo en las entidades 
colaboradoras Banco Sabadell, Caja Cantabria, Banco Santander, B.B.V.A. y la Caixa. 

 HORARIO DE ATENCIÓN AL PÚBLICO: 

 En el Negociado de Gestión de Multas, de lunes a viernes, de 9 a 2 (teléfonos 942 812 134 
/ 942 212 195). 
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20130000003668 22/09/2013 5:20:00 23 N  L

072138658

150,00150,00150,00150,00

LANDERAS*SAÑUDO,SERGIOLANDERAS*SAÑUDO,SERGIOLANDERAS*SAÑUDO,SERGIOLANDERAS*SAÑUDO,SERGIO

0056

AV BESAYA,   32 03 03

LS

TORRELAVEGA

ORIGINAR DESORDENE

20130000003682 06/10/2013 4:40:00 21 2 D L

072136695

150,00150,00150,00150,00

BECERRIL*PUENTE,MANUELBECERRIL*PUENTE,MANUELBECERRIL*PUENTE,MANUELBECERRIL*PUENTE,MANUEL

0077

PZ S CARTES-EL GALLO,    4 01 A

OP

CARTES

ORINAR EN LA VIA PUB

20130000004047 19/10/2013 4:40:00 26 I  L

020216194

150,00150,00150,00150,00

GARCIA*SAN CIFRIAN,FIDELGARCIA*SAN CIFRIAN,FIDELGARCIA*SAN CIFRIAN,FIDELGARCIA*SAN CIFRIAN,FIDEL

0056

BO LIENCRES-IGLESIA,   12

LS

PIELAGOS

ALTERAR LA SEGURIDA

20130000004083 07/11/2013 11:30:00 26 I  L

072046068

150,00150,00150,00150,00

HELGUERA*HERRERO,VANESAHELGUERA*HERRERO,VANESAHELGUERA*HERRERO,VANESAHELGUERA*HERRERO,VANESA

0105

BO LIENCRES-SALAS,    2 B1 BJ

LS

PIELAGOS

ALTERAR LA SEGURIDA

20130000004086 08/11/2013 5:35:00 26 I  L

X3768765

150,00150,00150,00150,00

BELKALCHA,MOHAMEDBELKALCHA,MOHAMEDBELKALCHA,MOHAMEDBELKALCHA,MOHAMED

0108

CL RIO XALLAS,   28 02

LS

OLEIROS

ALTERAR LA SEGURIDA

5555��������������� !
750,00750,00750,00750,00��������"�#�$!

  
 Torrelavega, 11 de febrero de 2014. 

 El/la tesorero/a (ilegible). 
 2014/2151 
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